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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 04405/INFOEM/IP/RR/2018, 
04406/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04407/INFOEM/IP/RR/2018 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04405/INFOEM/IP/RR/2018, 04406/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04407/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 04405/INFOEM/IP/RR/2018, 04406/INFOEM/IP/RR/2018 y 04407/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho en relación a parte de la información de la que se ordena su entrega.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Coyotepec, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionara vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), copia de los nombramientos de los servidores públicos encargados de llevar a cabo los procedimientos administrativos disciplinarios así como los documentos que acrediten sus perfiles y experiencia laboral para desempeñar dichos cargos.

Así, de las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió los documentos con los que pretendía colmar el derecho de acceso a la información del particular; sin embargo, los archivos electrónicos proporcionados remiten a documentos ilegibles de los que no se puede verificar su contenido.

Inconforme con las respuestas, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión de mérito adoleciéndose precisamente de los documentos enviados en respuesta.

Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenándole la entrega en versión pública, de lo siguiente:

a) Los nombramientos de contralor municipal expuestos a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.

b) El documento con el que se acredita que el contralor municipal es ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, de ser necesario en versión pública.
c) La versión pública del documento expedido por la Secretaría de la Contraloría, en el que se manifiesta que el contralor municipal no tiene inscripciones, anotaciones ni registros de inhabilitación o de sujeción a procedimiento administrativo, mismo que fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.

d) La versión pública del Certificado de No Antecedentes Penales, el cual fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”

e) Título a favor del contralor municipal expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”, que lo acredite como profesionista en alguna de las áreas jurídica, económica, contable o administrativa, de ser necesario en versión pública.

f) El o los documentos con los que se acredite la experiencia mínima de un año previo al 1 de enero de 2016, en la materia jurídica, administrativa, económica, contable o administrativa del contralor municipal referido por el Sujeto Obligado, de ser necesario en versión pública.

g) El Certificación de Competencia Laboral en Funciones expedido por el Instituto Hacendario del Estado de México, que fue expuesto a través del archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS CONTRALOR.pdf”.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, estimo necesario precisar que en cuanto hace a la información que se ordena en el inciso b) consistente en el documento con el que se acredita que el contralor municipal es ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos, no se comparte su entrega, pues si bien es cierto que éste representa un requisito para ocupar el cargo, ello no implica que por ello dicho documento pueda entregarse incluso mediante una versión pública del mismo.
Lo anterior obedece a que, los documentos idóneos que de manera enunciativa más no limitativa permitirían dar certeza de que el contralor municipal es ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos pudieran ser el acta de nacimiento o la credencial para votar.

En primer término, éstos no son un requisito para ingresar al servicio público y no menos importante es que contienen datos personales y sensibles, mismos que se definen conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios de la siguiente forma:

Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. 

Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Ello obedece a que, a manera de ejemplo en lo que corresponde a la credencial para votar del Instituto Nacional Electoral, misma que se trata de una identificación personal que contiene además del domicilio, la clave de Elector, ésta consta de 18 caracteres, los primeros seis caracteres representan el nombre del ciudadano tomando la letra inicial y la siguiente consonante del apellido paterno, del materno y del nombre; los siguientes seis números son la fecha de nacimiento; los dos siguientes para la clave de la entidad federativa donde nació; uno para el género; uno más para el digito verificador, y dos para la clave de homonimia la cual permite diferenciar a dos electores cuyos datos produzcan la misma clave en los primeros 16 caracteres.

De modo que, al tratarse de documentos que contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, deberá sujetarse a lo dispuesto en el presente estudio respecto a la información clasificada como confidencial.

Aunado a lo anterior, la suscrita estima necesario pronunciarse respecto a que, para dichos datos se debió emitir  por parte del Comité de Transparencia el respectivo Acuerdo de Clasificación, en el que se clasifique en su totalidad como información confidencial, puesto que no cabría una versión pública del documento, toda vez que los únicos datos que no son susceptibles de ser clasificados como información confidencial, tampoco colmarían el derecho de acceso del RECURRENTE puesto que no satisfaría la inquietud del ciudadano.

Atento a lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que tocante a la información que se ordena en el inciso b) del resolutivo SEGUNDO, ésta es susceptible de ser clasificada como información confidencial, ya que si bien no se ordena de manera específica los documentos descritos con anterioridad, lo cierto es que aquel que contenga la información requerida por el ciudadano, consistirá en datos personales y sensibles del individuo, por lo que no debió ordenarse su entrega y en su caso debió ordenarse el Acuerdo de Clasificación de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 131, 133, 143 fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que clasifica en su totalidad la información consistente en el  documento donde se acredite que el contralor es ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos; como confidencial y se pusiera a disposición del RECURRENTE.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 04405/INFOEM/IP/RR/2018, 04406/INFOEM/IP/RR/2018 y 04407/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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